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1. Una reformulación completa a la política de graduados de manera estructural. 

 
2. Modificar el acuerdo 570 de 2025 y derogar el acuerdo 052 del 2024 por medio del 

cual se establece la normativa para la graduación por postgrado.   
 

3. Exigir un nuevo mecanismo para la elección de profesores catedráticos cuando las 
plazas quedan desiertas porque nadie cumple el perfil, para combatir la corrupción 
en la contratación. 
 

4. Abogar por el posicionamiento de la universidad como la mejor opción: ampliando 
los alcances de los resultados de las investigaciones, semilleros, ponencias, 
acabando con los cuellos de botella, esto fortaleciendo a los semilleros de 
investigación y con unos incentivos mayores para reconocer más horas a los 
catedráticos. 
 

5. Incentivar las investigación de acción participativa para cumplir con el propósito de la 
universidad regional. 
 

6. Ampliar los incentivos para la formulación de proyectos e investigación (monetarios y 
no monetarios) 
 

7. Proyección social como opción de grado en todos los programas ofertados por la 
universidad. 
 

8. Abogar por el cambio de los criterios para acceder a los beneficios de la ORI: donde 
si se es aceptado en una ponencia internacional la universidad debe tener la 
obligación de apoyar con recursos económicos. 
 

9. exigir un programa de psicología el cual ayudaría a suplir las necesidades que traen 
las pandemias de enfermedades mentales como la existente dentro de la 
universidad. 
 

10. Integración con el estamento estudiantil a través de consejos académicos ampliados 
y mesas técnicas de estudio estudiantiles, que sean conformadas por los 
estudiantes de diferentes programas en áreas específicas de su oficio u programa. 
además de una previa socialización con los estudiantes sobre los documentos y 
propuestas enviadas con anterioridad para su debate en el consejo académico. 
 


